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El programa es operado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) y la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte (CAAD).
Su objetivo es la atención a las áreas sustantivas de CONADE, así como, resolver a través de la CAAD el recurso de apelación que se interponga
para contribuir a fortalecer la práctica de actividades físicas y deportivas como un componente de la educación integral. El programa otorga apoyos a
diferentes beneficiarios durante el año. La CONADE otorga bienes y servicios conforme lo solicitan las áreas internas de la CONADE, por lo cual, los
recursos federales son administrados para el gasto corriente en rubros de: pago de contratación de personal, así también, para el pago de bienes y
adquisición de servicios. La CAAD ofrece el servicio denominado recurso de apelación por controversias en materia deportiva.

¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
El programa no cuenta con evaluaciones de impacto. Sólo ha tenido Fichas de Monitoreo y
Evaluación. A nivel Propósito cuenta con el indicador: "Porcentaje de áreas sustantivas atendidas en
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte respecto al total de áreas sustantivas en el año T"
durante el año 2016 reporta el cumplimiento el 92.86 por ciento, con lo cual se alcanzó la meta
programada para ese año. Durante el mes de Diciembre mediante la contratación realizada por la
Dirección de Servicios de la CONADE, se benefició a los servidores públicos de las 13 áreas
integrantes de ésta Comisión, la cual se realizó al cubrir los requisitos administrativos y jurídicos. La
variación del programado mensualmente, impacta en el desarrollo correcto de las actividades de las
áreas sustantivas que integran la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, considerando que
durante el mes de Diciembre las actividades de dichas unidades tienen un decremento al contemplar
el periodo vacacional para los deportistas que en ellas se preparan, así como los servidores públicos
que las integran. Se cuenta con un segundo indicador a nivel Propósito "Porcentaje de resoluciones
emitidas por el pleno de la CAAD respecto a lo ingresado en el año T." (FT16, ICP16, MIR16)
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Frecuencia: Trimestral
Año base: 2011
Meta: 92.86%
Valor: 92.86%

 Avance
 Meta 2016

Definición de
Población Objetivo:

En términos de los artículos 78 y 79 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, cualquier persona física
o moral inscrita en el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE) o cualquiera de los
miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE) que presenten un recurso de
apelación, algún procedimiento de arbitraje, mediación o conciliación.

Cobertura
Entidades atendidas ND
Municipios atendidos ND
Localidades ND
Hombres atendidos ND
Mujeres atendidas ND

Cuantificación de Poblaciones
Unidad de Medida

PA ND

Valor 2016

Población Potencial (PP) 0

Población Objetivo (PO) 0

Población Atendida (PA) 0

Población Atendida/
Población Objetivo ND

Evolución de la Cobertura

Potencial Objetivo Atendida

2016

Año

Análisis de la Cobertura
En términos del artículo 11 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, se señalan los
organismos e instituciones públicas y privadas
que se consideran integrantes del SINADE, y
los artículos 25 y 27 de su reglamento,
establecen que la CONADE se coordinará con
Estados,  Ciudad de México, delegaciones y
municipios para integrar y actualizar el
RENADE. Los datos estadísticos obran en
poder de la CONADE a través del RENADE.
Sin embargo no cuenta con información para
realizar la cuantificación de las poblaciones.

Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido *
El programa está alineado al objetivo 4
del Programa Sectorial de Educación
2013-2018: Fortalecer la práctica de
actividades físicas y deportivas como un
componente de la educación integral. El
resultado estimado del indicador a nivel
Fin es 3.4 por ciento de la Proporción de
estudiantes que se incluyen en el
RENADE y se encuentra a 6.6 puntos
porcentuales de alcanzar la meta del 10
por ciento en 2018.  Dada la naturaleza
de la CAAD, Órgano Desconcentrado de
la SEP, no tiene a su cargo programas
presupuestales que impliquen entrega
de recursos o servicios a la población de
manera directa.

Proporción de estudiantes que se incluyen en el Registro
Nacional del Deporte

Unidad de Medida:
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2011 594.85 258,804.44 0.23 %

2012 582.99 276,071.41 0.21 %

2013 559.54 279,659.00 0.20 %

2014 447.05 295,590.16 0.15 %

2015 721.05 294,095.32 0.25 %

2016 602.98 283,168.66 0.21 %

Año de inicio del programa: 2008

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)  MDP:
Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  Clave Presupuestaria E017
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Fortalezas y/o Oportunidades
1.F. El programa contribuye a fortalecer la práctica de las actividades físicas y
deportivas.

Debilidades y/o Amenazas
1.D. El programa carece de una estrategia de cobertura a corto y mediano
plazo. 2.D. Las Unidades Responsables del Programa no reportan con
precisión la cuantificación de la población objetivo. 3.D.La Comisión de
Apelación y Arbitraje del Deporte no tiene definida ni cuantificada su población
potencial, objetivo y atendida.

Recomendaciones
1.R. Diseñar una estrategia de cobertura a corto  y mediano plazo. 2.R. Diseñar una metodología para cuantificar su población potencial, objetivo y
atendida. 3.R. Se recomienda a la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte que realice un esfuerzo por definir y cuantificar las poblaciones
potencial, objetivo y atendida.

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones
Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores al
2017 o éstos ya se encuentran concluidos.

Aspectos comprometidos en 2017

1.Entregar el avance del ASM del mecanismo 2014-2015 y participar en
las reuniones derivadas del Mecanismo de Seguimiento a los Aspectos
Susceptibles de Mejora. 2.Elaborar un formato de cobertura de las
poblaciones de acuerdo a la redefinición de las mismas. 3.Elaborar el
formato que contiene las definiciones de la población potencial, objetivo y
atendida del programa.

Avances del programa en el ejercicio fiscal actual (2017)
1.El programa realizó ajustes y mejoras a la Matriz de Indicadores durante el primer semestre del año.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Programa operado por más de una
Teléfono: 36011000
Email: dgevalua@sep.gob.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Montserrat Mosqueda Martínez
Teléfono: 3601109762023
Email: montserrat.mosqueda@nube.sep.gob.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Thania de la Garza Navarrete tgarza@coneval.org.mx 54817245
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 54817239
Jesús Pacheco Vera jpacheco@coneval.org.mx 54817311

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria E017


